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Desdeel final de la Crónica de Hidacio en 469, hastael inicio de la
Crónicadel Biclarense en 567, asistimosa un siglo de obscuridadcro-
nísticahispánica,a excepciónde la Crónicade Zaragoza~. Los apun-
tes conservadosde ésta,parecenorientadosa completarcon noticiashispa-
nas la Crónicade Victor de Tunnuna,y a evidenciarla separaciónentrero-
manosy godoscomopermanente~. Ademásde manifestarel progresivocon-

1 Campos, Julio, Juan de Bit/aro, obispo de Gerona. Su vida y su obra Madrid. 1960 (texto,
págs. 77-loo). Alvarez Rubiano, Pablo, «La Crónica de Juan Biclarense» (ed. bilinglie), en Anale<v
ja Sacra Tarraconensia(1943> xv’, 1, págs.. 7-44 (texto, págs. 22-42). Arias, Irene A., «Crónica
Biclarense», en cuadernosdeHistoria deEspañaX((1948), págs. 129-141.

2 Chrr,nicora,n CarcaraugustanorumRc/iqaiae,Ed. Th. Mommsen M.C.E. Auctores Antiquissi-
me, t. Xl, Chronica Minora 11, págs. 221-223. También consideraremos en su momento (tesis doctoral
desde Orosio a las puertas de la Estoriade España),tres piezas historiográficas, de diverso valor para
los acontecimientos históricos, pero itustrativas para la concepción del tiempo histórico y de la tenden-
cia historiográfica hispana: Consa/ariaConstantinopolitana.Ed. ‘It. Mommsen M.G.H. Auct. Antiq.,
t. IX, págs. 205-247; Continuatio Epitornae Hispaniae.Ed. Mommsen M.C.E. Auct, Antiq., t. Xl,
pág. 36; AdvreviatioOmniurnTernporarn,España Sagrada. t. VI. Madrid 1859, págs. 352-355.

3 Ver, Beltrán Torreira. Federico Mario. Lasimágenesde la herejíaenelpensamientohistórico
de la transiciónal medievo:e/casohispánico(Vol. 1: texto; Vol. II: notas). Tesina inédita. Madrid.
1986. (t. 1, págs... 23-25). Por otro lado, aunque no compartimos su lectura, Teillet, Suzannc, Des
Gotás ti la nation Gothique.Les origines de/idée denation en Occidentdv Vay VII siécle. París
1984, págs. 427-428, defiende la desaparición de la división godos-romanos, sustituyéndose sobre
todo por la de godos-francos.

l-Iillgarth, Jocelyn N., «l-Iistoriography o Visigothic Spain», en La storiografia altomedievale.
Settimane di Siudio del Centro italiano di Studi sullalto Medioevo, XVII. Spoleto. 1970, págs. 261-
3! 1. Señala que en este período gran parte de España fue todavía gobernada por «Romanos», es
decir, por la aristocracia local y los obispos (pág. 265), dcficnde que no aparece un claro sustituto cn
España basta el final de la sexta centuria con Leovigildo. García Iglesias, Luis.,«El intermedio ostro-
godo en Hispania (507-549 d.C.)» en HispaniaAnfiqua, t.V (1975), págs. 89-120, se hace manifiesta
la separación entre godos y romanos, destacando el séquito visigodo y la división religiosa arrano-
católica (especialmente nota 38, págs. 98-99, 104 y ss.). Orlandis, José Historia de España4. Epoca
Visigoda (409-711). Madrid. 1987. La aristocracia romana en los siglos V-VII conservó su preemi-
nencia social al lado de la nueva nobleza germánica, siendo revelador el caso de la familia Cantaber
(págs. 54-56). Otros dos factores manifiestan la continuidad histórica: el resurgimiento de valores
indígenas y la supervivencia de la estructura social hispano-romana (págs. 51-54).
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trol de la PenínsulaIbéricapor las fuerzasdetentadorasdel podergodo ~.

En dicho periodose empiezaa producirun cambiode mentalidaden el
pensamientoeclesiásticooccidentalde cuño eusebiano,presionadopor la
nueva realidad histórica. El centrode reflexión serála sustitucióndel
Imperio romano-cristianoqueridopor Dios ~, por otrasrealidadesdiversas,
peroque en cualquiercaso,se deseanbajo credoniceno. Una de esasfor-
mulacionesse expresaen la Crónicade Juan Biclarense.Estasustitución
no fue contempladapor Orosio e Hidacio, de tradiciónclaramentecusebia-
na.

1. Una biografíaparala transición

Nacidoen Seallabis(actualSantarem)en el año540 6 De origen godo,
nationeGotbus~, se suponeque fue el primeroentrelos suyosquealcanzó
por su sabery virtudes,gran predicamentodentro de la Iglesia católica ~.

Siendo adolescente,marchóa Constantinoplaparaestudiarletras griegasy
latinas, Constant¡nopol¡mperrex¡t,¡b¡que graecaet latina eruditione
nutritus,septimode,numannoin Hispaniasreversusest~.

A su regresoa Hispania,sufrió las consecuenciasdela persecuciónreligiosa
contralos católicos,decretadapor el rey Leovigildo, que tras intentarganár-
selo para su causaarriana(sínododel 580), sin conseguirlo,le desterróa
Barcelona(577-586).

Díaz y Díaz, García Moreno, Ruiz Trapero, Oríandis. Historia de España. Menéndez Ph/al.
Tomo II! España Visigoda L Las invasiones, las sociedades y la Iglesia. Madrid 1991 (García
Moreno, págs. 132-135).Unaactualización que señala el carácter militar de la Crónica y la singula-
ridad goda (Gefolgen o séquito), frente a la tradicional emigración popular y aristocrática, se
encuentra en Domínguez Monedero, Adolfo 1., «La Chronica Caesaraugustana y la presunta
penetración popular visigoda en Hispania» en AntigUedad y Cristianismo III? Los Visigodos. Histo-
r,ay Civilización. Murcia 1987 (págs. 61-68).

Jedin, Hubert, Manual de Historia de la Iglesia II. La Iglesia imperial después de constanti-
no hastafines del siglo viL Barcelona 1990, págs. 130-131. Tratamiento más profundo se encuentra
en, Farina, Raffaele Vituperio e Limperatore cristiano in Eusebio di Cesarea. La prima teologia
politica del cristianesimo. Pas Verlag-Zdrich 1966, passim, especialmente págs. 107-127.

6 Sobre su vida, consultar Alvarez Rubíano, P., «La Crónica..., ob. cit.. págs. 7-It. Campos, i.
Juan de ¡lic/aro..., ob. cir., págs. 15-41.

Codoñer Merino, Carmen. El «De Viris Illustribus» de Isidoro de Sevilla. Salamanca. 1964, e.
XXXI, pág. 151.

Alvarez Rubiano. P., «La Crónica..., ob. cit., págs. 7.
Codoñer Merino, C., El «De Viris Illustribus» ob. cit., c. XXXI, pág. Si. En su nueva lec-

tura modifica la duración tradicional de diecisiete años por siete. A la vez, puntualiza la referencia a
Juan Biclarense destacando que permaneció en Constantinopla siete años (septinio demum ansio>,
lectura que concuerda con la versión breve —en su tradición textual no brauliana—. ya que la ver-
sión larga siempre habla de diecisiete (septisno declino ansio), (págs. 44-45).

La nueva lectura de siete años es adoptada por García Moreno, LA., Prosopogra/la de> Reino
Visigodo de Toledo. Salamanca. 1974, lohannes,n.~ 616,págs. 213-214, notas 3 y 4.

La explicación tradicional de diecisiete años, Campos, 1., Juan de Riclaro..., ob. cit., págs. 17-
19. Recientemente vuelta a defender por Hillgarth, iN., «El Concilio III dc Toledo y Bizancio, en
(Y>ocilh> ¡¡¡dc Toledo. XIV Centenario 589-1989. Toledo 1991, págs. 297-306 (nota 25, pág. 304).
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Muerto el rey arriano enabril de 586,Juanfunda un monasterio,a los46
añosde edad, en Valíclara l0~ San Isidoro nos dice que escribióuna Regla
que ordenaríala vida de su monasterio,scripsit regulamips¡ monasterio
profuturam~

Entre el 590-591,nuestroautorfue nombradoobispo de Gerona. Se ha
planteadola posibilidadde su asistenciaal III Concilio de Toledo, dadoslos
detallesqueexponeen suCrónica(590.1),propiosde un testigopresencial12,

Murió en 621, a laedadde SO años 13

A continuación,analizaremosla integracióndel reino visigodoen la Gran
Historia Cristiana (gran tiempo histórico), y la unión católica de Hispania
(pequeñotiempohistórico) 14 El conceptode grantiempo,estaríacompuesto

La discusión sobre cl emplazamiento del cenobio, consultar Campos, J., Juan de Biclaro.,.,
ob. cit., págs. 22-25. Donde presenta la dificultad dc dar una solución definitiva a la polémica (Valí-
clara; Béjaro, pudiera ser la actual Béjar), pero inclinándose por Valíclara.

La defensa de Béjaro (Béjar) es asumida por Ramón Menéndez Pidal, en Días y Días, García
Moreno, Ruiz Trapero, Orlandis. Historia de España. Menéndez Pida!. Tomo II! España Visigoda
1. [xis invasiones, las sociedades y la Iglesia. Madrid, 1991, (introducción a la primera edición por
Ramón Menéndez Pidat, pág. XXXI, nota 1: «Biclaro es lugar desconocido. La identificación con
un Valcíara cerca de Tarragona, que propuso Vasco, se funda sólo en el sonsonete de los dos nom-
bres y es filológicamente insostenible. Más bien creo que Bíclaro, por medio de una arcaico hipoté-
tico, Béjaro, puede ser el moderno Béjar, excelente sitio para un monasterio en la Lusitania, patria
de Juan, nacido en Lusitania»).

Díaz y Díaz, Manuel Cecilio, «La transmisión textual del Biclarense». en De Isidoro al siglo XL
Barcelona. 1976, págs. 119-140. Este autor se inclina por Béjar, relacionándolo con la recensión
definitiva de la Crónica de Biclara del 602, tomando sentido la desaparición de noticias referentes a
San Martín de Dumio (págs. 127-129 y nota 26).

Codoñer, C., El «De Viris Illustribus>,.., <.>b. cit., c. XXXI, pág. 152. Sobre la Regla de Juan
de Biclara, consultar Campos, J., Juan de Biclaro..., ob. cit.. págs. 32-41.

•> Campos, J., Juan de Biclaro..., ob. cit., págs. 25-26. Orlandis, J.; Ramos-Lissón, D., Historia
de/os Concilios de la España romana y visigoda. Pamplona. 1986. Dejan una puerta abierta para la
presencia afirmativa del Biclarense en dicho concilio, al destacar que los abades no firmaban las
actas de los concilios (págs. 176-179). Días y Díaz, Manuel C., «Los discursos del rey Recaredo: el
Tomus», en Conr.ilio III de Toledo. XIV Centenario. 589-1989. Toledo 1991 (págs. 223-236). Dc la
comparación de la Crónica con las Actas del Concilio, concluye que el Biclarense tuvo en cuenta
las actas o participó en su redacción (nota 34, pág. 234). l-lillgarth, iN., «La conversión de los visi-
godos. Notas críticas» en Ana/erta Sacra Tarraconensia XXXIV(1961) págs. 2t-46. Destaca que el
Biclarense, aparece firmando como obispo, las actas del II Concilio de Zaragoza dcl 592 (nota lO.
págs. 25-26). También, Vázquez de Parga, Luis, San Hermenegildo ante las fuentes históricas.
Madrid 1973, págs. 7-35, indica que como obispo encontramos su firma en el Concilio de Barcelo-
nadel 599, ene! Decreto de Gundemaro (610), yen el Concilio de Egara del 614, pág. 12.

Sobre abades y concilios, Orlandis, J., «Abades y concilios en la Hispania visigótica», en Los
Visigodos. Historia y civilización. Antiguedad y Cristianismo III. Murcia. 1987, págs. 22 1-233
(especialmente, 225-230). Subraya la desconfianza dc los obispos, defendiendo sus derechos, frente
a los monasterios. Tomando la inupción de los abades en las aulas conciliares de Toledo como una
prueba de la creciente estimación del movimiento monacal (pág. 225).

‘~ Campos, J., Juan de Biclaro..., ob. cit.. págs. 28-29.
4 Sobre cl concepto de tiempo histórico, Guriévich. Arón, Los categorías de /a cultura medie-

val. Madrid. 1990. «En cl tiempo se encarna, y con él está relacionada, la concepción del mundo de
una época, el comportamiento de los individuos, su conciencia, su ritmo vital, su actitud hacia las
cosas» (pág. 114).

A c<,ntinuación incluimos unas reflexiones, que podrían titularse: El historiador y su concepto de
Historia. Así, consideramos oportuno destacar, que nuestra creencia cristiana, no debe limitar nues-
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por un ordensuperior,quedeterminao condiciona,la realidadhistórica,con-
figuradopor los mentoresde esasociedad.El pequeñotiempo,examinaríasu
traducciónhistórica.Ambasconfiguracionesse encontraríandiluidas en los
dos grandespilaresdel acontecerhistórico: las relacionesde poder y la con-
dición humana,inscritasen los diferentescódigosde convivenciay comuni-
cación,quelos hombresde un determinadoespaciogeográficohanaceptado
en un principio.

2. El grantiempoen laCrónicadel fliclarense:El reino visigodo-
católicoen la GranHistoriaCristiana

Comienzasu Crónicaseñalandola tradición de la cual se sienteun conti-
nuador:

tro oficio de historiador. Hacemos nuestras las reflexiones de García Iglesias, Luis en «Paganismo y
Cristianismo en la España romana», dentro deLa religión romana en Hispania. Madrid 1981, págs.
365-379. Donde considera que «el cristianismo, en cuanto que encarnado en unos hombres, en
cuanto que fenómeno histórico, es una realidad humana más..., y como tal debe gozar del mismo
tratamiento, en lo que las fuentes lo permitan, que cualquier otra más o menos afín, más o menos
similar» (pág. 366). Sin olvidarla libre elección del hombre para configurar su camino: «Pues quien
quisiere salvar su vida obrando contra mí, la perderá; más quien perdiere su vida por amor de mí, la
encontrará» (Mt. 16,25).

En lo referente al quehacer histórico, compartimos las palabras de Marc Bloeh: «el obieto de la
historia es esencialmenhte el hombre. Mejor dicho: los hombres. Más que el singular, favorable a la
abstracción conviene a una ciencia de lo diverso el plural, que es el modo gramatical de la relativi-
dad. Detrás de los rasgos sensibles del paisaje, de las herramientas o de las máquinas, detrás de los
escritos aparentemente más fríos y de las instituciones aparentemente más distanciadas de los que
las han creado, la historia quiere aprehender a los hombres. Quien no lo logre no pasará jamás, en eí
mejor de los casos, de ser un obrero manuat de la erudición. Allí donde huele la carne humana, sabe
que está supresa» (págs. 24-25), en Introducción a la Historia. Madrid 1985.

Difícilmente podemos aprehender al hombre, con la nueva reformulación marxista, eso sí
enmascarada, de Aróstegui, Julio, La investigación histórica: teoría y método. Barcelona 1995. Nos
preguntamos dónde ha estado el señor Aróstegui los últimos catorce años, 1982-1996. Período ene!
que hemos asistido a las andanzas de los «igualitarios» del PSOE, con el objetivo de integrarse
como grupo de poder (con su Filesa, su clientela de funcionarios, sus medios de comunicación y el
tristísimo episodio de los GAL, sintetizando), violando el código sagrado de la democracia españo-
la, la Constitución de 1978 (artículos 1,9, 14, 16, 18, 20. 27, 125 y 161, entre otros). Este código dc
igualdad entre los españotes (no olvidemos que democracia es sinónimo de destrucción dc poderes),
se le ha puesto coto, y se han creado espacios de privilegio por parte dcl poder. Todo nuestro acon-
tecer contemporáneo, nos trae a colación la sabia división agustiniana en su De Civitate Dei, entre
los hombres que anteponen el amor a sí mismos al de Dios y los hombres que anteponen el amor a
Dios al de sí mismos. La interpretación de la máxima agustiniana en nuestra España contemporá-
nea, se traduciría en: para cristianos como para los que no lo son, en nuestro marco político, Cristo-
Señor sería sustituido por la Constitución, es decir, anteponer los beneficios para la comunidad a los
de uno mismo. Así, el nuevo gobierno del PP, tendrá que decidir entre el respeto a nuestro cótligo
primero, la Constitución, es decir, potenciar la democracia reduciendo al mínimo las dependencias
del ciudadano frente al poder elegido que le gobierna. O por el contrario, desarrollar una propagan-
da y numerosas dependencias que sustenten su poder (relaciones de poder), donde la bandera de la
Constitución se utilice sólo para fundamental su poder y el de su clientela. con el fin de superar en
votos a la clientela anterior, y donde el amor así mismo (enriquecimiento personal) esté por encima
de la comunidad, es decir, expresión dc la condición humana en sus facetas menos solidarias.
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Hastaaquí Víctor Tunnunense,obispode la iglesiade la provinciaafri-
cana,dispusola sucesiónde los añosprecedentes:yo he procuradoañadirlo
que ha seguidoI5~

DespuésdeEusebio,obispode la iglesiade Cesarea,de Jerónimo,presbí-
tero conocidoen todo el mundo,y así mismo de Próspero,varónreligioso, y
de Víctor Tunnunense,obispo de la iglesia africana,los cualesparece que
compusieronla historia de casi todos los puebloscon la mayorbrevedady
diligencia,y quehicieron llegar hastanuestrostiemposel cúmulo de los años,
y transmitieronhastanuestroconocimientocuantoen el mundose ha hecho:
yo, pues,conla ayudade nuestroSeñor Jesucristo,me he propuestotransmitir
a la posteridad,en estilo breve, las cosasdignasde divulgarsequehan tenido
lugaren nuestrostiemposy quehemosvisto por nosotrosmismos,y las que
conocimospor referenciasfidedignas ~

Este inicio nos introduceen el grandebate,quea nuestrojuicio, seesta-
ría produciendoen el senodel estamentoeclesiástico,centradoen la búsque-
dade solucionesantela sustitucióndel Imperioromano-cristianoqueridopor
Dios, a raiz de la presión queejercela realidadhistérica. Las distintassolu-
ciones, contemplaríanla integraciónentrela poblaciónautóctonaromanay
los invasoresbárbaros“. Los nuevos reinos bárbaros,paganoso arrianos,
detentabanel poderde la espaday buscabansu acoínplamientoen la Histo-
ría. Y por su parte, el estamentoeclesiásticoposeíala llave de la fundamen-
taciónhistórica,ademásde demandarla estabilidadde la poblaciónromano-
católicaa su cargo

En el prefacio (praescriptio)Juanaludea Víctor de Tunnunaconquien
enlazasu obra. La veracidadde dicho texto se ha puestoen duda ~, aunque
ello no afectaa nuestraconcepciónsobrela misma.

‘> El texto castellano que aparece en nuestra obra, sigue a Alvarez Rubiano, F., «La Crónica de
Juan Riclarense..., ob. cit., pág. 22.

Para cl texto latino, confrontar el de Alvarez Rubiano, con la brillante edición crítica de Cam-
pos. J. Joan de Biclaro..., ob, cit., pág. 77 (Praescriptio): «Huc usque Victor Ti¡nnenensis ecclesiae
episcopus Alricanae provinciae ordincm praecedentium digessit annorom; nos quae consecuta sunt
adicere curavin3us». También destaca un segundo prólogo en las notas críticas: «Abbinc historiaoi
ducit venerabilis pater noster lohannes Abbas monasterii Biclarensis fondator». Julio Campos con-
sidera cv.íe este segundo prólogo, no fue escrito por Juan de Biclara (pág. 52).

‘» Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 22. La traducción castellana sc ruede con-
trastar con Arias, tA.. «Crónica Biclarense..., ob. cit. en la nota 1 del presente trabajo.

Campos, J., Juan de Bic:laro..., ob. cit,, pág. 77 (introduetio).
>7 Un modelo teórico para esta época de transición, Brown, Peter. El mundo en la AntigUedad

tardía. De Marco Aurelio a Mahoma. Madrid 1989. Un complemento de gran valor, ,~ries, Ph.;
Duby, O.. Historia cíe la vida prirada 1. Imperio romano y antiguedad tardía. Madrid 1994.

~ Una ejemplificación explicita se encuentra en, Reydellct. Marc, La Royauté daus la ht/éramu~
re laiinc de Sidoine Applinaire ti ¡sic/ore de Séri//e. Roma 1981.

‘« Diaz y Díaz, MC., «La transmisión textual..., ob. cit., págs. 1 19-t40. Señala que los dos pró-
logos, no son originales de Biclara. El primero, sería un clisé multiplicado por el copista de alguno
de los códices intermedios entre estos autores y nosotros, El segundo prólogo, demostraría que la
edición de la Crónica de Biclara que utilizamos, sería producto dc una recensión del año 602 (págs.
12 1-123 y 127-129). Por otra parte, Julio Campos se inclina sólo por la veracidad del primer prólo-
go, Campos 1./aun de Biclaro..., ob. cit., pág. 52. (Ver notas 15 y 16 del presente trabajo).
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Nuestroautor, se sientepartícipede la Gran HistoriaCristianade origen
eusebiano,dondeel emperadorromanoaparececomo lugartenientedeDios
en la Tierra, el nuevoMoisés20 Así, señalala estrechaunión de su Crónica
(567-590),con la de Eusebiode Cesarea(hasta324) 21 y suscontinuadores,
San Jerónimo(hasta378) 22, Prósperode Aquitania(378-455)23 y Víctor de
Tunnuna(444-567)24 formandoun único libro.

Es evidente,queel Biclarenseut¡liza todo esteprefacio-introducción,no
sólo paraseñalarsu continuidad,sino paraotorgara suobraunalegitimidad
y veracidad,basadaen las autoridadesquecita comopredecesores.

Igualmente,confirmasucontinuidadcon laGranHistoriaCristiana(His-
toria), obrade Dios, «yo, pues,con la ayudade nuestroSeñorJesucristo,me
hepropuestotransmitira laposteridad».Estaayudaposibilitala selecciónde
hechos,«en estilo breve,las cosasdignasdedivulgarsequehantenido lugar
en nuestrostiempos».Así, la Crónicade Juanse manifiestacomounaparte
deesaúnicahistoria,queriday ordenadapor Dios.

En la última partedel prefacio,nos informade susfuentesmáspróximas.
Porun lado, lo visto por élmismo(ex partequodoculatafide pervidimus),
y por otro, el fidedignorelato,posiblementede susamigosy personascerca-
nas(etex partequaeexrelatu tideijuin didicimus).

Especialrelevanciaparasu concepciónde la gran historia cristiana-cató-
lica, adquierela Crónicade Victor de Tunnuna,que se centraen la querella
de los TresCapítulos25• Probablemente,durantesu estanciaen Constantino-
pía, conoceríala obra de esteobispo africano,y tuvo presentesu preocupa-
ción pordichacontroversiaal principio desu opúsculo:

(año567.2)Justinoel joven quincuagésimotercero, (emperador)delos
romanosreinaonceaños. El cual en el año primero de su reinadodestruyólo
quehabíasido escrito contrael sínodo Calcedonense,e introdujo en toda la
Iglesia católica,paraquefuesecantadoporel puebloantesde la oracióndomi-

20 Jedin. H., Manual It.. ob. cit., págs. 130-131. Parma, R. Límperio..., ob. cit., págs. 87-255.

Sobre cl giro constantiniano y su conversión: Jedin, H. Manual de la Historia de la Iglesia L De la
Iglesia primitiva a los comienzos de la gran Iglesia. Barcelona 1980 (págs. 549-604, especialmente
596 y Ss.). Mazzarino, Santo, el fin del mundo antiguo. México 1961 (págs. 93-1 lO). Fontán, Anto-
nio «La revolución de Constantino» en, Candau-Gascó-Ramircz dc Verger (Eds.) La conversión de
Roma. Cristianismo y paganismo. Madrid 1990. págs. 107-150. Sobre las figuras históricas de
Constantino y Eusebio. Barnes, Timothy David Constantine and Eusebius. Harvard Universily
Press 1981.

>~ Eusebio de Cesarea. Chronica. Ed. P.I.. Migne, t. 27, 11-497.
22 Jerónimo, San, Chronica. Ed. PL. Migne. t. 27. 11-508.
23 Próspero de Aquitania, Epistorna Clironicorumn. Ed. PL. Migne, t. Sl, 335-606.
24 Víctor de Tunnunense, Chronica. Ed, Th, Mommsen M,G,H, Auctores Antiquissime. t.XI.

Chronica Minora II, págs. 184-206.
25 Víctor de Tunnunense. Chronica..., ob. cit.. págs. 197 y ss. Como tratamientos generales:

Jedin.H. Manual It... ob. cit., págs. 612-629, 815-831,849-851 y 978-987. Stcin, Erncst. Histoire
da Ba,v-Empire (3 vol: Tome 1 tcxtc (284-476);Tome 1.2 Notcsct cartes: Tomc 11(476-565).Ams-
terdam 1968 (4. II, págs. 623-690). Para su desarrollo en Hispania, Barbero de Aguilera. Abilio. «El
conflicto de los Tres Capítulos y las Iglesias Hispánicas en los siglos Vt y VII». en La sociedad
visigoda y su entorno histórico. Madrid 1992, págs. 136-167.
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nical, el símbolode los CL (150) SantosPadrescongregadosen Constantino-
pla y laudablementerecibidoen el sínodoCalcedonense26

El Orienteromanoes reintegradoasí al verdaderocamino,a la normali-
daden el esencialterrenoreligioso,por la decisiónde Justino11(565-578),
de abrazarla ortodoxiacristiana-católica.La problemáticacreadapor Justi-
niano(527-565)en su V Concilio de Constantinopladel año 553, quedaba
solucionada.

La preocupacióndel Biclarensepor losTres Capítulos,denotaclaramen-
te su vinculación a esagran historia universaleusebiana.Como hombrede
iglesia, el mantenimientode la ortodoxia,ocupaun lugar principal en su tra-
yectoriavital.

Aunque,la Crónica,tengasu principal fundamentoen el III Concilio de
Toledo del 589 (Biclarense590.1 27), se convertiráparaHispania,en testi-
monio privilegiadode la transformaciónde la universalidadcristianaúnica,
bajo un emperadorcristiano(Eusebiode Cesarea),hacia la universalidad
cristianaúnica bajolos diferentesreinossurgidosde ladesintegraciónimpe-
rial romana.En elcasoquenos ocupa,la formacióndel reinovisigodo-cató-
lico. No olvidemosque los reinosbárbaros,visigodosen la PenínsulaIbéri-
ca, buscaríancon la reivindicaciónde entraren la Historia, su legitimación
y estabilidad28 Y el sectoreclesiástico,con la llave de entrada,pretendía
lograr la paz paralos romano-católicos,evitandoasí, su exclusióno subor-
dinación a la nuevaconfiguración del poder 29 El II] Concilio de Toledo,
colmadaambasaspiraciones.En estemismo sentido,pensamosque Justi-
níano protagonizaríael último intento de «caráctereusebianox’,con su

26 Álvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 23. Campos, J., Juan de Biclaro ob, cit,,

pág. 78.
27 Álvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., págs. 39-40. Campos, ]., Juan de Biclaro.... ob.

cit., págs. 97-99.
25 Para la problemática histórica que conduce al ttt Concilio de Toledo: Godoy, C.; Vilella, J.

«De la Fides gothica a la Ortodoxia nicena: inicio de la Teología política visigótica» en Los Visigo-
dos, Historia y civilización. AntigUedad y Cristianismo HL Murcia 1987, págs. 117-144 (especial-
mente 121 y ss.). García Moreno, Luis A., «La coyuntura política del III Concilio de Toledo. Una
historia larga y tortuosa», en concilio Hl de Toledo. XIV Centenario 589-1989. Toledo 1991, págs.
27 1-296. Hillgarth, J.N., «El Concilio III deToledoy Bizancio..., ob. cii., págs. 297-306.Sobre el
acontecer histórico entre Hispania y Bizancio, Vallejo Girvés, Margarita, Bizancio y/a España Tar-
cluontigua (ss. V-VIII): Un capbulo de historia mediterránea. Alcalá de Henares 1993, actualiza-
ción del tema,

29 Exposiciones dc conjunto, donde priman la condición humana y las relaciones de poder, se
observan en García Moreno, LA., «Hites e Iglesia hispanas en la transición del Imperio romano al
reino visigodo», en Candau, J.M.; Gascó, F.; Ramírez de Verger, A. (Eds.) La conversión de Roma.
Crí stianismo y paganismo. Madrid 1990, págs. 223-258 (Destaca el asalto al episcopado por parte
de los epígonos de la poderosa aristocracia senatorial tardorromana hispánica, pág. 230; y el acuer-
do entre la monarquía y la jerarquía eclesiástica en el tíl Concilio de Toledo, pág. 244). ID. «Disi-
dencia religiosa y poder episcopal en la España Tardoantigua (ss. V-Vtl)», en Lomas, F.J.; Devis,
F. (Eds.) De Constantino a Carlomagno. Disidentes, heterodoxos, marginados. Cádiz 1992, págs.
135-l58 (especialmente interesantes las reflexiones sobre el arcaismo del arrianismo en la monar-
quía visigoda, y la reunión del 588 que antecede al concilio que nos ocupa, págs. l46-149). Tam-
bién Godoy. C Vilella, J. «De la Pides ghotica..., ob. cit., págs. 132-l34.
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RenovatioImperii, basadaen la unificación del antiguo Imperio romano
bajo el cristianismo30

La conversiónde Recaredoy su pueblo Godo, inicia la unión deseada,
bajo credo niceno-católico,entregodosy romanosen Hispania,al abando-
narsede forma definitiva la lidesgothica(arrianismo),tal y comolo expresa
el monarca:«Cuandolos católicossosteníany defendíanla constanteverdad
desu fe, y los herejesapoyabanconanimosidadmáspertinazsu propia perfi-
dia, yo (Recaredo)también,según lo veis por los resultados,encendidopor
el fervor de la fe, hesido impulsadopor el Señorparaque,depuestala obsti-
naciónde la infidelidad y apartadoel furor de la discordia,condujeraa este
puebloqueserviaal error,bajo el falso nombrede la religión, al conoctmíen-
to de la fe y al senode la Iglesiacatólica»31 Estaunión,otorgaa Recaredoy
a su puebloel favor de Dios.

Es muy probablequeel Biclarenseparticipaseactivamenteen la celebra-
ción del Concilio, e incluso, en la redacciónde susactas32~ En cualquier
caso,no pecaríamosde aventuradosal defendersu conocimientoíntegrodel
III Concilio de Toledo, incluida la Homilía de San Leandro ~ que expresa
de formamagníficael cambiohistoriográficooperadoen la Crónicade Juan.

SanLeandrocelebrala incorporacióndel nuevo pueblo a ~aIglesia. La
Homilía presentalos dos caminospor los que discurreel pensamientodel
Biclarense.El primer camino, el cambio del sentireclesiástico,no operado
enSidonio Apolinar, quepor razonespolíticasse negóaescribirunaHistoria
de su tiempoparael rey Eurico ~ si apareceen las palabrasdel obisposevi-

><> Sobre la ideología de Justiniano, Vallejo Girvés, M., Bizancio y la España..., ob. cit., págs.
19-23. Para la coyuntura política (págs. 23-39), y su aplicación a Hispania (págs. 41-47. III). En
este mismo sentido, Hillgarth, iN., «El Concilio III ob. cit.. págs. 298-300. basándose en los tex-
tos contemporáneos. concluye que la reconquista de Justiniano no era un error colosal, ni una
empresa anacrónica.

~‘ Vives, José, Concilios Visigóticos e Hispano-Romanos. Barcelona-Madrid. 1961 III Conci-
linde loledo (589), págs. 107-145 (pág. 110). Como complemento necesario, auténtico diccionario
dc latín visigodo, Mellado Rodríguez, Joaquín, Léxico cíe los Concilios Visigóticos de Toledo
(Tomo 1, A-l: Tomo II, K-Z). Córdoba. 1990.

Sobre cl III Concilio de Toledo, Orlandis, J.; Ramos Lisson, D., Historia de/os concilios de la
Espolio romana y visigoda. Pamplona. 1986, págs. 197-226. De igual modo, contamos con una
espléndida monogralía sobre dicto Concilio: Concilio III de Toledo. XIV Centenario. 589-1989.

Toledo 1991 (especialmente interesantes desde el punto de vista histórico, págs. 13-38 <Texto críti-
Co de Féli,, Rodríguez) y 211-885, observando específicamente el apartado: «En torno al Concilio
III de Toledo», págs. 211-384).

32 [Mazy Díaz, Manuel C., «Los discursos..., ob. cit., nota 34, pág. 234. donde sc compara la
teminología de la Crónica con las actas del Concilio.

3~ Contamos con dos lúcidos estudios sobre dicha Homilía: Fontaine, Jaeques, «La Hornilia de
San Leandro ante el Concilio Ití de Toledo: temática y forma», en Concilio III de Toledo..., ob. cit.,
págs. 249-270 (incluye eí texto de la Homilía en español-latín, págs. 262-269); comparar con el
texto de Vives, J., Concilios..., ob. cit., págs. 139-144. Y cl segundo, basado en la oposición de
Babel y Pentecostés, Ferreiro, Albedo. «Lingunrum Diversitate: Babel and Penlescost in Lean-
dcrs lIomily at thc Third Council of Toledo». en Concilio III dc Tolcdo.... ob. cit., págs. 237-248.

~ Beltrán Torreira, F.M., Los imógenes de la herejía ob. cit., pág. 26 y nota Sí. donde alude
a la Historia como un género al que sólo estaban llamados santos y emperadores. Reydellet. M.. Li
Royauté,,,, ob, cit., págs. 68-85, donde se tnanifiesta la flexibilidad obligada por la situación históíi-
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llano: «He aquí de repenteque,olvidadade tu esterilidady pobreza,por un
sólo pactohasparido a un sin númerode pueblosparatu Cristo. Pueste
aprovechasdetus expensas,y vascreciendopor tu mismodaño. Puestama-
ño es el esposocuyo poder soberanote rige que, cuandoél sufre que seas
algodespojada,otra vez te traetus despojos,a la parqueconquistaparati a
tusenemigos»...«Reuniendolos pueblosy reinosjuntos, paraque sirvan al
Señor»~. Es evidentequeen la mentedeSanLeandro,y en la de todoecle-
siásticoquesuscribelas decisionesdel Concilio, el imperio cristianode con-
figuracióneusebiana,se hadiluido. La Iglesiaadquierela universalidaden la
unión de pueblosy reinos. La universalidadromano-cristianaha sido susti-
tuida por la universalidadcristiana.Lejos quedaOrosio sintiéndoseciudada-
no del mundo,cuandoafirmabaquesu derechoes el romanoy su nombrees
enstiano36

Así, en esta línea, el Biclarenseincorporalas conversioneso adopciones
de la fe católicapor otros pueblos,queentraríanenestagranhistoriacristia-
na, en la configuraciónde San Leandro(«reuniendolos pueblosy reinosjun-
tos, paraquesirvanal Señor»):

(año 567.3)Los pueblosarmeniose iberos,querecibieronla fe de Cris-
to por la predicaciónde los apóstoles,al serobligadospor Cosroes,emperador
de lospersas,a abrazarel culto de los ídolos,rechazandotan impía orden,se
entregaronen sus provinciasa los romanos:lo cual rompió el pacto de paz
entreromanosy persas.

(año569.1)Los Garamantes,deseandoasociarsea lapazde la repúbli-
caromanay a la fe cristiana, lo pidenpor mediode susenviados,e inmediata-
menteconsiguenambascosas.

(año569.3)El pueblo de los Macurritasrecibió en estostiemposla fe
de Cristo.

<año 590.2) En tiempos,pues,en que Dios omnipotente,postradoel
venenode la torpeherejía,restituyó la paz a su iglesia, el emperadorde los

- 37
Persasrecibióla fe deCristo y firmó unapazcon el emperadorMauricio• -

Dentro de estaagrupaciónde pueblos,debemosinsertarla noticia sobre
la restauraciónde la ortodoxiapor Justino11 (año 567.2).Y por supuesto,la
unión quesimbolizael III Concilio de Toledo (590.1).

Y el segundocamino, quemuestrala Homilía, es la necesidadque sten-
ten los príncipesy reyesbárbarosde acercarsea la Iglesia católicapara
entraren la Historia. Esehonor que negó Sidonio Apolinar a Eurico. Así,

ca. Especialmente interesante es la obra de Harries, Jilí, Sidonius Apo/linaris atíd the Falí of Rome
AD4OZ-485. Oxlnrd 994.

~> Fontaine, 1., «La homilía,,,, ob. cit., texto 11.6 y 7, pág. 264. Vives, 1.. Concilios..., ob. cit..
págs. 140-141.

36 Orosio, Historias (Ed. Sánchez Salor. Biblioteca Clásica dc Gredas nos. 53 y 54) L.IYV, c.2.
pags. 15-17.

‘ Ál’.arcz Rubiano, P., «La Crónica.... ob. cit,. págs. 23-24 y 40. Campos. J., Juan de Bicla-
ir>.... ob. nt.. págs. 78-79 y 99.
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San Leandroescribe «Saratambién, mientrasla deseancon insistencialos
príncipes,ni siquierasientemancillade su honestidad,sino quea causade su
bellezahizo rico a Abraham:en efectolos mismospríncipesque deseana
Saraenriquecena Abraham» ~ Sarasería representaciónde la Iglesia y
AbrahamdeCristo ~ De estamanera,el obispode Sevilla aludea la necesi-
dad de los distintospoderesgermánicosde unirsea la Iglesiacatólica,y por
consiguiente,el acercamientoa lapoblaciónautóctonacatólica.

LaspalabrasdeSanLeandro,son traducidashistóricamentepor el Bicla-
rense,al expresarel giro de Recaredo:

(año5875)Recaredoen el primerañode su reinado,en el décimo mes,
se hacecatólico,con la ayudade Dios, y habiéndosedirigido a los sacerdotes
de la sectaarrianaen unasabiaconversación(controversia),máspor la razón
quepor la fuerza(impelo), hace quese conviertana la fe católica,y vuelve
(llama) a todoelpueblodelos Godosy de losSuevosala unidady alapazde
la Iglesiacristiana.Las sectasarrianasvienenpor graciadivina al dogmacris-
tiano 40

(año 587.7) El rey Recaredorestituyepacificadoramentelos (bienes)
ajenosarrebatadospor suspredecesoresy unidosal fisco. LLega a serfunda-
dor y enriquecedordeiglesias y monasterios~‘.

Porotro lado, la Homilíadel obisposevillano,manifiestala preferencia
del episcopadohispano-romanohaciael reino visigodo-católicode Toledo,a
partir del III Concilio: «Otrasovejastengoqueno pertenecena esteredil. Y
hacefalta queellas me seantraídas,paraquehayasólo unagrey y un pastor
único, he aquí que lo hemoscumplido todo» ... «Sólo nos queda,hechos
todosunánimementeun sólo reino, dirigir nuestrasoracionesa Dios, tanto
por la estabilidaddel reino terrestrecomoparala felicidad del reino celeste,
paraqueel reino y lagentequehanglorificadoaCristoen la tierra, seanglo-
rificados por él no sólo en la tierra, sino tambiénen los cielos. Amén» 42
Observamoscomo dentro de la reunión de «pueblosy reinosjuntos», San
Leandroindividualizaal reinovisigodo-católico.

De estesentimientode glorificación del pueblo visigodo-católicoparti-
cipa la Crónicade Juan.Podemospercibir la adopcióndel conceptode pue-
blo elegido,de tradiciónhebrea,centradoprincipalmentefrentea los enemi-
gos externos.Así, la graninnovacióndel Biclarense,fue introducir y singu-

~ Fontaine, J., «La homilía..., ob. cit.. texto 3, pág. 262. Vives, J., Concilios..., ob. cit., pág. 139.
~<> Fontaine, J., «La homilía..., ob. cit., pág. 252. Sobre los testimonios de los Concilios orienta-

les en el III Concilio de Toledo y los recursos escriturísticos en el texto conciliar, Romero-Pose.
Eugenio, «Transfondo teológico del ttl Concilio de Toledo», en Concilio III de Toledo..., ob. cit.,
págs. 357-374, en lo referente a Sara y Abraham, pág. 367.

~‘> Áívarez Rubiano. P.. «La Crónica..., ob. cit., págs. 36-37. Campos, J., Juan de Biclaro..., ob.
cit., pág. 95.

~> Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 31. Campos, J., Juan de Biclaro.... ob. cir.,
pág. 96.

42 Fontaine, J., «La homilía..., ob. cit., texto 9 y 16, págs. 264 y 268. Vives, 1., Concilios..., ob.
cit.. págs. /41 y 144.
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lanzaral pueblo godo en la Historia cristianaverdadera,graciasa su con-
versión:

(año 589.2)El ejércitode losFrancos,enviadocon Bosónpor jefe, por
el rey Gontrán, llega a la Galia narbonensey junto a la ciudad de Carcasona
fijó su campamento;el duquede LusitaniaClaudio, enviadocontraél por el
rey Recaredo,lo encontróallí mismo, y trabadala batalla, los Francosson
puestosen fuga; y su campamentoes saqueado,y su ejércitoes destrozadopor
los Godos.En estabatalla,pues,sereconocequeobró la graciadivina y la fe
católicaqueel rey Recaredoadoptófielmentecon losGodos,puesno es difí-
cil a nuestroDios el dar la victoria en las cosaspequeñaso en las grandes.
Pueses sabidoqueel duqueClaudio, apenascon trescientoshombres,~U5O en
fuga a casi sesentamil Francosy que mató con la espadagran númerode
ellos. No debaldese alabaen nuestrostiemposel queDioshubieseobradoen
estabatalla,el cual semejantemente,largosespaciosde tiempoantes,se sabe
queextinguió pormanodeljefe Gedeónmuchosmilesde Madianitas,dañosos
al pueblode Dios, con trescientoshombres~.

ParaJuan,el rey Recaredopor mediacióndel duqueClaudio,adoptael
papelde Gedeón~ en su lucha contralos Francos.El pueblo visigodo se
convierteen el puebloelegidopor Dios. Así, es como apareceel pueblo
unido de godosy romanosbajo la fe católica,en peregrinaciónhacia Dios.
Es muy significativa la eleccióndel pasajedel Antiguo Testamento,donde
Gedeónaparececomo portadorde la espadadel Dios de Israel, en un
momentoen queel pueblohebreovolvió a idolatrar.Portanto, Recaredoy su
pueblo(romano-godocatólico)seríanel «nuevoIsrael».

Oportunamente,antela quiebrade la universalidadromana,los escritores
eclesiásticosempiezana configurar«puebloselegidos»bajo credoniceno-
católico~ El esquemadel emperadorcristiano,como lugartenientede Dios en
la Tierra, no se ajustaya a la cristalizaciónhistóricade las nuevasentidades
políticas.Estosnuevosestados,productode la unión entrepoblaciónromanay
bárbara,necesitanun renovadofundamento,queen el casode losvisigodos,sc
configuracon el 111 Concilio de Toledo del 589. La legitimidad divina de la

~> Álvaiez Rubiano. P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 38. Campos. 1., ¡van de fue/aro..., ob. cit..

pág. 97.
‘~ Sobre la victoria de Gedeón, ver Jueces 6, 7 y 8 en Torres Amat, Félix, Li Sagrada Biblicí.

Traducida de la Vulgata latina al español. Barcelona. 1987, págs. 257-261.
Sobre la figura de Gedeón y su trascendencia histórica, consultar Gcrard, André-Marie, Diccio-

nario de la Biblia. Madrid. 1995, págs. 484-486.
~ Reydellct, M., La royauté.., ob. cit., págs. 113-137. En este excelente estudio sobre la reale-

za, traemos a colación el caso de Avito de Vienne y la realeza burgundia, con la conversión de
Segismundo. príncipe cristiano. Observamos como Avito, eselitor católico, atribuye la ayuda de
Dios a Segismundo, tías su conversión al catolicismo, destacando su triunfo al lado de los Francos,
sobre el herético rey visigodo Alarico lien Vouillé, Aunque la ironía del destino histórico, hará que
los hijos dc Clodoveo. católicos, den muerte al príncipe cristiano y desaparezca cl Estado burgun-
dio.
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realezagoda,se sancionadesdelas autoridadeseclesiásticas46~ Ellas serán,
SanIsidoro en añossucesivosretomandoa la división en edades~ las encar-
gadasde ensalzaresepoder48, y de reelaborarincluso, un nuevoconceptode
barbariedistinto al de losautoresclásicos‘~. DesaparecidaRoma,lacondición
de católico,anulaa la de bárbaro.Así, el papaSanGregorioMagno,sanciona
en susescritosel ordendel mundoy su distribuciónen reinos~

Paraterminaresteapartado,el epilogo de la obranos recuerdade nuevo,
esegranlibro de historia cristiana-católica,que el Biclarensey SanLeandro
en su Homilía, hanreformulado.Dicha consumación,es expresadapor Juan
al caracterizara Recaredo:

(año590.1) ... El citadorey Recaredo tnterveníaen el santoconcilio
renovandoen nuestrostiemposal antigUo príncipeConstantinoel Grande,que
ilustró con su presenciael santosínodode Nicea; y también al cristianísimo
emperadorMarciano,a cuyainstanciase firmaronlos decretosdel sínodocal-
cedonense~

Así, estefinal contabilizatodos Los años desdeAdánhastael cuartoaño
del primer rey católicovisigodo:

Se resumentodos los años.DesdeAdán hastael diluvio, 2242 años;
desdeel diluvio hasta Abraham,942 años; desdeAbraham, pues,hastael
nacimientode nuestroSeñorJesucristosegdnla carne. 2015 años; hacenen
total 5199 años.

~ Orlandis, J., «El rey visgodo católico», en De/a Antiguedad al Medievo. Siglos 1V-ViII. III
Congreso de Estudios Medievales. Madrid. 1993, págs. 55-64. Destaca que la unción real infundía
al monarca una legitimidad sacral, puesto que el rey visigodo, carecía de una legitimidad de sangre.

El tema de la realeza, ha sido tratado en los manuales al oso: Thompson, EA., Los Godos en
España. Madrid. 1990, págs. 73-134 (Sobre esta obra, consultar la crítica de Orlandis, J. «Un libro
ingtés sobre los Godos en España». en Cuadernos de Historia de España XLIX-L (1969) págs.3 lO-
322). Orlandis, J., Historia..., ob. cit., págs. 88-168. García Moren.,, LA., Mené’mdez Pidal hL
España Visigoda 1... ob. cit., págs. 17 ¡-268. Sin olvidar, Orlandis. J., E/poder recíl y lo sm’cesión al
trono etm la monarquía visigoda. Estudios visigóticos 111. Roma-Madrid 1962. Para la concepción de
la realeza en San Isidoro de Sevilla, Reydellet, M. La rovauté..., ob. cit.. págs. 505-597.

Isidoro de Sevilla, San. Chronica Maicra, Chronicoruni Epitome, lid. Th. Mom,imnsen MG. ¡-1.
Auct. Antiq., t. Xl, Chronica Minora II. págs. 424-481 -

Rodríguez Alonso, Cristóbal, Lis Historia.s de los Godos. Vóndalos y Suevos cíe Isidoro de
Scsi/la. León 1975.

~ Reydellet, M.. «Les intentions idéologiques et politiques dans la Clmronique dísidore de
Séville», en Mc<lange.s dA rchéologie etdHisroire. París-Roma. Tome LXXXII (197<)). 1. págs. 363-
400.

~ Beltrán Torreira, F.M., «El concepto de barbarie en la Hispania Visigoda», en Antigiledad y
cristianismo III: los Visigodos. Historia y civilización. Murcia 1987 (págs. 53-60).

~ Reydellet, M., Li Rosauté..., ob. cit.. págs. 441-503. Gregorio Magno, llega a comparar a
Ethelberto, rey de los anglos, con Constantino. Pero Reydellet, observa que la conversión a la fe
católica, otorga la dignidad para colocarse al lado de prestigiosos emperadores. Así, Ethelberto no
scrma un nucvo Constantino. San Gregorio sólo manifmcsta cl cambio que el cristianismo aporta en la
realeza, configurando una nueva ecómene católica (págs. 501-503).

>‘ Álvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 33. Campos. J., Juan de Biclaro,,,, ob. cit.,
pág. 98.
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Por consiguientedesdeel nacimientode nuestroSeñorJesucristohastael
añooctavodelpríncipede losRomanosMauricio, 592 años.

En total todos íos años desdeAdán al añooctavo del príncipe de los
RomanosMauricio, queesel cuartoañodel rey de los GodosRecaredo,hacen
5791 años52

Aún teniendopresente,el debatesobre la autenticidaddel epilogo ~

tomaremosdichaanotaciónen función del sentimientocristianode unidaddel
tiempo, desdela Creaciónhastasu final a los ojos de Dios. Estefinal de la
Crónica recordaríaese camino de «pueblosy reinosjuntos», Mauricio y
Recaredo,simbolizaríanla unión romano-bárbara,equivalentea la nuevaecú-
menecatólica.En lo referentea nuestroentretexto,el hechode queVictor de
Tunnunarecojaensu cronicaun epilogo semejante~ podríahacemospensaren
la autenticidaddel primer epílogoquereflejamosen nuestroentretexto,a falta
de un estudiosobrela transmisióntextualde lacrónicadel obispoafricano.

El otro camino,la integracióny exaltacióndel pueblo visigodo-católico,
seconcretaen la Crónicadel Biclarenseen los títulos de cadaaño.La tradi-
cíonalcronologíaimperial, se complementaconunaespecíficade los monar-
cas godos:

-. (año569) En el tercerañodel emperadorJustino.
(año570) En el cuartoaño del emperadorJustino.queesel segundodel

reyLeovigildo.
(año 587) El año quinto del príncipede los RomanosMauricio, quees

el primerodel rey Recaredofelizmente~.

Así, la Hispaniade Recaredoes convertidaen uno de los sujetosde la
Historia. La singularidadde la Hispaniagoda,reflejadaen la titularidadde la

52 Álvarez Rubiano, P., «La Crónica.... ob. cit., págs. 41-42. Camnpos, J., Juan de Biclaro ob.
cmt., pág. lOO. Este añade en su aparato critico de la citada página, un segundo epílogo que noconsí-
dera obra del Biclarense: «imsque DCLIIII vero eram in qua beatus isidorus cronmcam suam condidit
in quinto eradii (Heraclii) imperatoris anno et 1111 sisebuti regis gothorum. Fiunt omnes ab mino
anni VDCCCXV. Deinde ergo usque his temporibus o quo est era DCCLXXX creverunt anni
CXXVI qui additi ad superiorem sumínaní faciunt omnnes anmios ab adamo usqnme in presentem emam
qui est DCCLXXXV, DCCCCXI. Post hee qoippe supersunt usque ad finern sexte huius elatis vel
introitu septime etatis in qua dommnus mn mamestate prestolatur advemitus anni».

~ Campos, J., Juan de Birlo ro..., ob. cit,, págs. 53-54 y lOO. Defiende la autenticidad tan sólo
del primer epílogo, puesto que en el segundo, se nombra la Cmónica de San Isidoro que no había
sido escríta,

Por otra parte, Días y Diaz, MC. «La transmisión textual..., ob. cit., págs. 124-126. defiende la
unmeidad dc los dos epílogos, pero no acepta que procedieran del Biclarense.

~ Victor de Tunnunense,Chronica..., ob. cit., pág. 206: «Colligunnur omnes anni ab Adam
primo homine usqnme ad nativitatem domini nostri Iesu Christi secundum carnem VCXCIX, a nativi-
tate vero domini nostri lesu Christi secundum carnem, quae facta est XLIII Augusti Octaviani Cae-
saris imperii anno, usque in annum tustini primum principis Romanorum, qnmi lustiniano in imperio
successit, anni DLXVII. Fiunt simul ab Adam usque in annum primum memorati principis Roma-
norum anni VDCCLXVI».

>~ Álvarez Rubiano, P.. «La Crónica..., ob. cit., págs. 24 y 36. Campos, J.. Jucín de Bicíaro...,
ob. cit., págs. 79-8<) y 94.
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Crónica,sólo es compartidapor el emperadorbizantino.Ninguno de los
otros pueblosque se conviertenal catolicismogoza de titularidadpropia,
apareciendosiemprevinculadosal ámbitobizantinoo al visigodo.

El papelde Bizancio,al ser herederode la romanidad,sirve de soporte
introductorio del reino visigodo-católicoen la Historia. Por otro lado, el
Biclarense,no manifiestahostilidadhacia Bizancio, recordemossu forma-
ción en Constantinopla,suavizandosus derrotas,al omitir el origen de sus
soldadoscuandoson vencidos(año 570.1; año 570.2, a título de ejemplo).
Estadeferencia,no serácontempladapor SanIsidoro.

3. El pequeñotiempoen laCrónicadelBiclarense:la unión católicade
Hispania

Despuésdel cambiohistoriográficoanalizado,que suponela introduc-
ción del pueblovisigodo-católicoen la GranHistoria Cristiana. La más
pequeñatemporalidad,se centraen el largo procesoqueconducea la solem-
ne adopcióndel catolicismoporRecaredo.

Numerosascuestionessurgende la lecturade la obradel Biclarense56: el
ambienteque precedea su elaboración,las relacionesdel Orienteromano
conlosVisigodos,las friccionesconel mundofranco,el arrianismoy Leovi-
gildo, la rebeliónde Hermenegildo,y laconversiónde Recaredo,entreotras,
que desembocanen el acontecimientocentraly motor de la Crónica,el III
Conciliode Toledo ~, la unión católicade Hispania:

(año 590.1)Se reuneen Toledo por mandatodel príncipeRecaredoun
santoconcilio de obispos,en númerode setentay dos,de toda Hispania,Galia
y Gallaecia,en cuyoconcilio interveníael citadocristianísimoRecaredo,ofre-
ciendo a los obisposla orden de su conversióny la confesiónde todos los
sacerdotesy del puebloGodo,escrito por su manoen un tomo, y mostrando
todo lo quese refiere a laprofesiónde fe ortodoxacuya orden,determinóel
santoconcilio de los obisposañadirlaa los monumentoscanónicos.El conjun-
to dcl asuntosinodal,sin embargo,estuvoen poderde San Leandro,obispode

56 Como tratamientos específicos de la Crónica: Teillet, 5., Des Goths..., ob. cit. (La naissance
de la nation wisigothique dans la Chronique de Jean de Biclar, págs. 421-455). La lectura más acer-
tada, Beltrán Ton-cira, F.M., Lis imcigenes de la herejía ob. cit. (Juan de Biclaro: Bizancio y los
visigodos. págs. 28-56). Galán Sánchez, Pedro Juan El género historiogrófico de la cihronica. Lis
crónicas hispanas de ¿poca visigoda. Cáceres. 1994 (La Crónica de Juan de Biclaro, págs. 8 1-172.
Su lectura se resiente por su aprisionamiento, en lo que denomina los constituyentes esenciales del
género cronistico: la cronología, el estilo plano, el universalismo y el providencialismo).

~7 Fontaine, Jaeques, ~<Conversionet culture chez les Wisigotbs dEspagne», en Li con pensione
al Cristianesimo nellEuropa del/Alto Medioevo. Settimane di studio del Centro Italiano di studi
sulí Alto Medioevo. XIV. Spoleto. 1967, págs. 87-147 (especialmente, pág. 109), presentando el
panorama religioso y cultural. Hillgarth, Jocelyn N.. «La conversión de los Visigodos.Notas críti-
cas», en Analecta Sacra Tarraconensicí. XXXIV (1961), págs. 21-46 (especialmente, pág. 24). Tei-
llet, S.. Des Gorh, ob. cit., pág. 446. Beltrán Torreima, F.M. Lis iniógenes de la herejía ob, cit.,
pág. 44.
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la iglesia sevillana, y del beatísimoEutropio,abaddel monasterioServitano.
El citadorey Recaredo.pues,comohemosdicho,interveníaen el santoconci-
lio renovandoen nuestrostiemposal antiguopríncipeConstantinoel grande,
que ilustróconsu presenciael santosínodode Nicea; y tambiénal cristianísi-
moemperadorMarciano,a cuyainstanciaseafirmaronlosdecretosdel sínodo
Calcedonense.Puesen la ciudad de Nicea tuvo origen la herejíaarriana,y
mereció su contestación,sin habersido arrancadasusraices.En Calcedonia,
en cambio,Nestorio y Eutipesjuntamentecon Dioscoro, patronode los mis-
mos,y conlas propiasherejíasfueroncondenados.En estesantoconcilio tole-
dano,pues,la perfidiade Arrio, trasmuchasmuertesde católicosy minasde
inocentes,fué tan radicalmentecortada,insistiendoel citadopríncipe rey
Recaredo,queya no sepropagóen adelante,habiendosido dadacatólicapaza
las iglesiasen todaspartes.Estanefastaherejía,pues,segúnlo queestáescri-
to: «de la casadel Señorsaldrála tentación»,surgió de la iglesia alejandrina,
por el presbíteroArrio, descubriéndolaSan Alejandro, obispo de la misma
ciudad, el cual (Arrio) en el concilio de Nicea, en virtud de acuerdode los
trescientosdieciochoobispos,recibió, conformea lo decretadopor el concilio,
la condenación,con su propio error,en el añovigésimodel imperiode Cons-
tantinoel viejo. La cual, trasesto,no sólo manchóel Orientey el Occidente,
sino que tambiénenvolvió con superfidiael Sury el Nortey las mismasislas.
Desdeel vigésimo año, pues,del imperio del príncipe Constantino,en cuyo
tiempo la herejíaarrianatomó principio, hastael año octavo del príncipe de
los Romanos,Mauricio, que es el cuarto año del reinadode Recaredo,son
doscientosochentaaños,en loscualespadecióla Iglesiacatólicapor la hostili-
dad de estaherejía;pero con el favor de Dios, venció, porqueestáfundada
sobreunapiedra58

Esteacontecimiento,es el alicienteparaque el BiclarenseescribasuCró-
nica. Más arribatratamosla figura de Recaredocomo depositarioy renovador
de la fe de Nicea,parailustrar el cambio historiográfico. Ahora conviene
valorar al rey como promotorde la unión católica de Hispania.Nuestrocro-
nísta evidenciaesteoportunomomento,«el citado cristianísimoRecaredo,
ofreciendoa los obisposla ordende suconversióny la confesiónde todoslos
sacerdoteso del pueblogodo... se refiere a la profesiónde la fe ortodoxa»~.

Sin embargo,la conversióndel rey fue anterioral Concilio:

(587.5)Recaredoen el primer año de sureinado,enel décimomes, se
hacecatólico, con la ayudade Dios, y habiéndosedirigido a lo sacerdotesde

~ Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob, cit., págs. 39-40. Campos, J., Juan de Biclaro ob.
cmt., págs. 97-99. Como monograria específica: Concilio III de Toledo. XIV Centenario, S89-J 989.
Toledo 1991 (consultar especialmente el apartado «En torno al Concilio tíl de Toledo», págs. 211-
384). También el estudio de Orlandis, J.; Ramos Lissón, D., Historia de los Concilios ob. cit.,
págs. 197-226.

~«Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 39. Campos, J .,.Iuan deBiclaro..., ob. cit.,
pág. 98 (ver entretexto de la nota 58, Biclarense 5901). El texto conciliar, Vives, J., Concilios....
ob. cit., págs. 107-145 (III Concilio de Toledo, año 589), para la declaración real, págs. 108-116. El
texto crítico recientemente elaborado por Rodríguez, Félix. «El ConcilioIII de Toledo» en Concilio
III de Toledo..., ob. cit., págs. 13-38, especialmente 19 y ss. Sobre la conresión de íe de Recaredo y
los Godos. Orlandis, 1.; Ramos Lissón, D,, Historia de/os concilios ob. cit., págs. 210-217.
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la sectaarrianaen unasabiaconversación(controversia),máspor la razónque
por la fuerza(imperio), haceque se conviertan a la fe católica, y vuelve
(llama) a todo el pueblode losGodosy de los Suevosa la unidady a la pazde
la Iglesiacristiana.Las sectasarrianasvienenpor graciadivina al dogmacns-

- 60
tiano -

Estaasambleahabríaconvencidode la verdadcatólicaa granpartede los
obisposarrianos61, Pareceevidentequela convocatoriadel 589, fue precedi-
da de unalabor de conversacióny convencimiento.De lo contrario,hubiera
sido problemáticasu celebración,o en cualquiercaso,sehubieraconvertido
en un factor dediscordia.El períodoquediscurredesdela conversiónperso-
nal de Recaredoal 589, manifiestaun ambientede ambiguedadesy equívo-
coscalculadosen el terrenoreligioso, provocadopor la autodefiniciónde
católicodel sínodoarrianodel 580 reunidopor Leovigildo 62, En el centrode
esteproceso,se encontraríanlas poblacionesarrianay católica,estaúltima
favorecidapor la adopciónde la fe católicapor el rey (587) y la restitución
de los bienescatólicos(Biclarense587.763) configurandoasíun nuevopro-
cesounitario t dondela mayor implantaciónlocal católica condicionaríael
nuevo proyectode Recaredo65 Sin duda,no tenemosquedejar de lado el

61) Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., págs. 36-37. Campos, J.. Juan de Biclaro.... ob.
eit., pág. 95.

«~ Orlandis ha destacado el papel de Recaredo como motor y protagonista de la transformación

religiosa de su pueblo, esta asamblea marcaría el camino íinalmnente elegido por el monarca. Igual-
mente, pone de manifiesto la opinión diferente de Gregorio de Tours, que la considera cuIno un
debate teológico, donde el rey optaría por una de las dos partes, arrianos o católicos, que determina-
na su conversión personal. El autor también resalta la importancia que tuvieron los factores doctri-
nales en la conversión de los visigodos, en Orlandis, j.; Ramos Lissón. D.. Historia de los conci-
lios..., ob. cit., págs. 201-202.

Diaz y Díaz, MC.. «Los discursos ob. cit., págs. 223-236, cree que Recaredo no tuvo en el
Concilio un papel meramente testimonial, sino que fue un muy activo participante.

62 García Moreno, LA., «La coyuntura política..., ob, cit., págs. 283-288.Nos ilustra sobre la
utilización propagandística de las cuestiones religiosas, siendo especialmente interesante la inter-
pretación de la inscripción n.

0 302 del repertorio de Vives, pmoducto de la amobiguedad calculada en
la definición como católico del sínodo dcl 580. Igualmente analiza las leyendas nonetales acuñadas
por Leovigildo y Hermnenegildo en este ambiente de confusión (especialmnente, nota 155. pág. 295).
También destaca el importante papel de Gosvinta. De igual modo, consultar t-lillgarth. iN. «Coins
and Chronicles: propaganda in sixth-century Spain and thc Byzantine background», en Historia. XV
(november 1966. Heft 4). Zeitschr4Q flirAlte Geschichte, págs. 483-508, especialmente SOl y ss.

63 Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit,, pág. 37. Campos. J., Juan dr Biclaro,., ob. cit.,
pág. 96.

«~ Collins, Roger, «¿Dónde estaban los arrianos en el año 589?>s, en Concilio III de Toledo...,
ob. cit., págs. 211-222. Considera queel proceso unitario arriano, sínodo del 580, iniciado en el rei-
nado de Leovigildo, gracias a su proyecto de unificación territorial, rompería la coexistencia pacífi-
ca anterior, transrormando las perspectivas intelectuales de ambos partidos, el arriano y el católico.
Este periodo de ambiguedad, desde el 580, se decantaría hacia el nuevo proyecto católico de Reca-
redo, iniciadí, por su conversión personal y la restitución dc los bienes católicos, arrebatados por
Leovigildo. También, García Moreno, L.A., «la coyuntura..., ob. cit.. pág.287.

65 Orlandis, J., «Los problemas canónicos dc la conversión de los visigodos al calolicismo»,en
Li Iglesia en la España visigótica y medievaL Pamploma 1976, págs. 35-58. Los obispos arrianos
se concentrarían en la Corte,en las ciudades dondeexistían guarniciones militares y en las regiones
de denso poblamiento gótico (págs. 50-58. espee.52).
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lento goteode conversionesgodasal catolicismo,y la literaturaantiarrianay
sucontestación66, A pesarde todo, los obisposclérigosarrianosfueron reci-
bidos en la Iglesia católica respetándosela dignidady el gradoque habían
ostentadoen su propio clero, eso si, recibieronuna bendiciónquetendríael
valor de una nuevay legitima consagraciónepiscopal67 El canon IX del
Concilio, únicamentemodifica la circunscripciónterritorialde las anteriores
iglesiasarrianas68,

Tampocodebemosolvidar, queel procesoabiertocon la conversiónper-
sonal del monarca,no estuvo exentode conspiracionespolíticascon base
religiosa arriana(Menda, la Septimaniay en la propia corte). La nobleza
godaempezaríaa percibir, que la progresivaconfiguracióncatólica de la
monarquíagoda,acarrearíala desvinculacióndel reyde la gensgótica69,

Contodohayqueconsiderarcomofundamentalparala configuracióndel
reino visigodo-católico,la labor previa deLeovigildo ~ode unificaciónterri-
torial. Así sepronunciael Biclarense:

(año569.4)En el tercer añodel reinadode éste,Leovigildo, hermano
del rey Liuva, viviendo su hermano,es elevadoal reino de la Hispaniacite-
rior; recibeen matrimonioa Gosvinta,viudade Atanagildo,y vuelve admira-
blementea sus limites primitivos la provinciade los godos,quepor diversas
rebelioneshabíasidodisminuida.

(año578.4)El rey Leovigildo, desaparecidoslos tiranos de todaspar-

66 Fontaine, J., «Conversion et culture..., ob. cit., págs. 91-108. También sugiere que el paso al

catolicismo comenzó por las clases altas de la sociedad visigoda, y que tales conversmones eran más
fáciles en las villas, donde la nobleza visigoda ocupaba funciones de gobierno, y de esta manera
mostrarían mayor disposición a la romanización (pág. 107). También, Godoy, C.; Vilella, J., «De la
lides ghotiea..., ob. cit., pág. 124.

67 Orlandis, i., «Problemas canónicos...., ob. cit., págs. 48-49.
65 Vives, J., Concilios ob. cit., pág. 127. Sobre el acoplamiento del pueblo godo y el sector

eclesiástico: García Moreno, LA., Menéndez Pidal IDi España Visigoda L.., ob. cit. Sobre el reina-
do de Recaredo (págs. 194-209), y el III Concilio de Toledo (págs. 200-202). Orlandis, J., Histo-
ría..., ob. cit., sobre Recaredo (págs. 108-124), destacando el sistema dc gobierno conjunto de ecle-
siásticos y funcionarios públicos (págs. 119-121). A este respecto, el canon 18 (Vives, J., Conci-
lios..., ob. cit., pág. 131) manifiesta los inicios de la configuración del reino visigodo-católico (con-
sultar Orlandis, J.; Ramos Lissón, D., Historia de los concilios..., ob. cit., págs... 223-225). Saitta,
Biagin, «La conversinne di Recaredo: Necessitá politica o convinzione personale». en Concilio III
de Toledo..., ob. cit., págs. 375-384, manitmesta la inteligencia de Recaredo al saber equilibrar la
necesidad espiritual y material de los obispos, convertidos en señores que gestionan grandes bienes
materiales. Así, se unirían la misión espiritual y la conservación del poder político, págs. 377-378.
García Moreno, LA., «Elites e Iglesia hispanas...., ob. cit., págs. 244. íD. «Disidencia religiosa y
poder episcopal..., ob. cit., págs. 146-149.

69 Sobre estos conflictos: García Moreno, LA., Menéndez Pidal HL España visigoda L.., ob,
cít., págs. 197-200. Orlandis, J. Historia..., ob. cit., págs. lOS-líO.

Para la importancia de los séquitos y dependencias, y de lafaida germánica, consultar García
Moreno, L.A. «La coyuntura..., ob. eit., págs. 281-282. También en ID. «Disidencia religiosa..., ob.
cmt., págs. 146-147, crítica la tradicional visión del arrianismo como concepto étnico, destacando la
mayor coherencia entre el Monarquismo arriano con un único poder.

70 Para el reinado de Leovigildo: García Moreno, LA., Menéndez Pidal III. España visigoda
1.., ob. cit., págs. 172-194 (para el plan unificador, págs. 179-183, 187-189). Orlandis, J., Histo-
ría..., ob. cit., págs. 9l-l08 (plan, págs. lO0-104).
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tes, y vencidoslos usurpadoresde Hispania,habiendoconseguidoel sosiego
conel propio pueblodescansó...7l~

Se ha destacadoquelos éxitosmilitares del reinadode Leovigildo, trans-
formaronlas perspectivasintelectualesde ambospartidos,godo y romano
Al igual que suproyectounitario arriano en su nuevaformulación, sínodo
del 580:

(580.2)El rey Leovigildo reúneen Toledo un sínodode los obisposde
la sectaarriana,y enmiendacon un nuevoerror la antiguaherejía,diciendo:
los quede la religión romanavienena nuestrafe católicano debenbautizarse,
sinosolamentepurificarsepor la imposiciónde las manosy por la percepción
de la comunión,y dargloria al Padrepor el Hijo en el EspírituSanto.Así, por
estaseducción,muchosde los nuestrospor codiciamásquepor impulso, se
inclinanal dogmaarriano~.

En adelantesu propaganda,intensificaríala presentacióndel gobierno
imperial y de la Iglesiacomo heréticos~

Es inevitable aludir, necesariamentecon brevedad,a la rebeliónde Her-
menegildo(579.3) contrasu padreel rey Leovigildo ~ Nos inclinamospor
la total fiabilidad del BiclarensefrenteaGregoriode Tours 7ú~ Un hechoque
defineesteconflicto familiar y político, es la ausenciaen lasmonedasde pre-
cisionesdogmáticasque podrían traerlescomplicaciones,pudiendoser un
síntomaen Hermenegildode no disvinculacióntotal del sectorvisigodo
arrianizante~. En referenciaa su muerte,sehainsinuadoque unavezredu-
cido Hermenegildo,ésteaprovechóla campañacontralos Suevosdel monar-
caparavolver a sublevarse,posiblementeprecipitandosu muerte~ Así, son

7~ Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., págs. 24 y 31. Camnpos, 1., Juan de Bielaro..,.

ob. cit., págs. 80 y 88.
72 Collins. Roger, «¿Dónde estaban los arrianos..., ob. cit., págs. 211-222, especialmente pág.

216.
‘~ Alvarez Rijhiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 26. Campos. J., Juan de Biclaro..., ob. cit.,

págs. 89-90. Sobre la nueva fórmula errónea Gloria Patri per Filium in Spiritu Sancto, Orlandis,
J., «El arrianismo visigodo tardío», en Hispania y Zaragoza en la <4ntigñedad tardía. Zaragoza
1984, págs. 5 1-64, especialmente 60-62.

~ Sobre esta propaganda, García Moreno, LA. «La coyuntura..., ob. cit., pág. 283-288. Sobre
las monedas, comparar la evolución de la lectura de Hillgarth, J.N., desde manifestaciones que con-
firman que el conflicto entre Leovigildo y Hermenegildo fue esencialmente una guerra religiosa
(«La conversión..,, ob. cit., págs. 35-46), a la interpretación del numerario como bitos de propagan-
da que se opone a propaganda («Coins and chronicles..., ob. cit., págs. 501-508).

75 Como tratamientos generales actualizados: García Moreno, LA., Menéndez Pidal Itt Espa-
ña visigoda L.., ob. cit., págs. 183-191. Orlandis, 1., Historia..., ob. ciÉ., págs. 104-108.

76 Recientemente analizadas de forma crítica por García Moreno, LA., «La coyuntura..., ob.
cit.

4~ágs. 274-282. También Vázquez de Parga. L., San Hermenegildo..., ob. eit., págs. 9-35.
A este respecto, García Moreno, LA., «La coyuntura..., ob. cit., págs. 286-287, y nota 155,

pág. 295.
~ Ver, Saitta, Biagio. «Un momento di disgregazione nel regno visigoto di Spagna: La rivolta

di Ermenegildo>~,en Quaderni Caranesidistudic/assiciemedievali.Annof N.<1 (1979), págs. 81-
134, especialmente pág. 124, en las siguientes páginas hasta el final, no considera a Leovigildo res-
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significativaslas palabrasdel autordelas Vitae, nonpatremperfidum,sed
ChristumDominum sequens,frente a las de SanGregorioMagno, non
Patremperfidum,sedfratemmartyremsequens

Así, el camino ~ue conduceal III Concilio de Toledo, debió de ser una
trayectoriatortuosa . Ello sin olvidar, las implicacionesexternas,principal-
mentepor los reyesfrancose ImperiobizantinoSI Esteúltimo, por la citada
perturbaciónreligiosade losTres Capítulos,entreotros motivos,fracasaráen
su política de reconquistadel antiguo Imperio romano,en su porción occi-
dental82

En otro ordendecosas,la estimacióndel Biclarensecomo co-creadorde
la ideología político-religiosadel reino visigodo-católico 83, y su desarrollo
posterioren la Historia Gothorumde Isidoro de Sevilla, requiereser mati-
zada.Nuestrocronista,calificado como el Eusebiode la conversióndeReca-
redo 84, da fe únicamentela unión católica de Hispania.Recordemosla
observacióndel BiclarensesobreMarciano,MarcianumChristian¡ssimum
imperatorem85, o la conversiónde losPersasa la fe de Cristopor el empe-

ponsable, criticando a las fuentes extranjeras y destacando el silencio de las hispanas, pero conclu-
yendo que la conversión de Recaredo no fue acelerada por la revuelta de su hermano mayor. En esta
línea son interesantisimas las consideraciones de García Moreno, LA., «La coyuntura..., ob. cir.,
sobre el destierro y la muerte de Hermenegildo, págs. 278-282, implicando a Recaredo.

~«Ya destacado por Orlandis, J., «El Cristianismo en la España visigótica», en La Iglesia..., ob.
emt., págs. 15-31, especialmente pág. 27.

~nLucidamente trazado por García Moreno, LA., «La coyuntura..., ob. cit., págs. 27 1-288. Por
otro lado, Godoy, C.; vilella, J., «De la lides..., ob. cit., págs. 121-135. Otorgan prioridad exclusiva
a la rebelión de Hermenegildo con su caracter teocrático, como base ineludible para Recaredo
(págs. 133-134).

Sm Consultar, Rouche, Michel. LAquitaine des wisigoths ala arabes 418-781. Naissance dime
région. Paris 1979 (págs. 66-85). Goffart, Walter. «Byzantine policy in the West under Tiberius JI
and Maurice: Tbe pretenders Hemenegild and Gundovald (579-585)», en Tradirio. Síndies i’m
ancient and medieval history. Thoaght and religion. vol. XIII (1957), págs. 73-118. García Moreno,
LA., «La coyuntura..., ob. cit., passim. Hillgarth, J.N., «El Concilio III de Toledo y Bizancio..., ob.
cml., págs. 297-303. Vallejo Girvés, M., Bizancio y la España ob. cit. Para el reinado deLeovigil-
do (págs. 131-218), y Recaredo (págs. 219-253), siendo especialmente interesante por su aspecto
globalizador, concibido como visión del otro, el capítulo «Monarcas visigodos, emperadores, escri-
tores y pueblo ante la herencia de Roma» (págs. 463-478).

82 Hillgarth, J.N., «El Concilio..., ob. cit., pág. 301. Stein, E.. Hisroire... SL ob. cit., pág. 636.
Para su trascendencia en Hispania, Barbero de Aguilera. A., «El conflicto de los Tres Capítulos...,
ob. cit,, págs. 136-167. En este mismo sentido, sobre la actitud de la Iglesia hispana-bizantina ante
las controvertidas intervenciones imperiales en materia de le, centrada sobre los Tres Capítulos, el
arrianismo y su actitud ante el Concilio III de Toledo, Vallejo Girvés, M., Bizancio y la España...,
ob, cit., págs. 408-414. (Ver también nota 25).

83 Fontaine, J., «Conversion el culture..., ob. cit., nota 30 (pág. 109). También, Hillgarth, iN.,
«El Concilio III..., ob. cit., págs. 301-302, vuelve a confirmar su opinión, Bizancio como modelo de
monarquía para el reino visigodo, católico desde el 589.

~ Fontaine, J., «Conversion et culture..., ob. cit., pág. 109 y nota 30. Este autor, no se inclina
de forma definitiva hacia el nacionalismo gótico desde el Concilio de Toledo, más bien lo inscribe
dentro del desarrollo de la historia de la Iglesia (pág. 111).

~ Álvarez Rubiano, P., «LaCrónica..., ob. cil., pág. 39. Campos, J.,Juan defliclaro..., ob. cit., pág. 98.
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rador Mauricio (Biclarense590.2 86) De esta manera,la Crónicade Juan
estaríainscrita en la nuevaecémenecatólica, individualizandoal naciente
reino hispánicovisigodo-católico.

Así, en estosmomentos,comienzala cristalizacióndel reino 87, que
adquiriráexpresionesmásconcretas,en la obrahistóricade San Isidoro y en
el IV Concilio de Toledo (633) ~ Las actasdel Concilio III de Toledo evi-
dencianesta incipiente configuración: «Y así como por disposicióndivina
nosfue dadoa nosotrostraerestospueblosa la unidadde la Iglesiade Cristo,
del mismo modoostocaa vosotrosinstruirlosen los dogmascatólicos,para
que instruidos totalmenteen el conocimientode la verdad, sepanrechazar
acertadamenteen error de la perniciosaherejia y conservarpor la caridadel
camino de la verdaderafe, abrazandocon deseocadadía más ardientela
comuniónde la Iglesiacatólica»89

86 Alvarez Rubiano, P., «La Crónica..., ob. cit., pág. 40. Campos, J.. Juan de Biclaro..., ob. cit.,
pág. 99.

87 García Moreno, LA., Menéndez Pidal II! España Visigoda 1.., ob. cit., sobre el Concilio III de
Toledo, págs. 200-202. Aunque debemos matizar la observación: «el proceso de impemialización de la
realiza visigoda> (pág. 201). Más bien, pensamos que las referencias imperiales, tomando como punto
de partida a Constantino (se ha señalado la utilización por parte de Recaredo del gentilicio Flavius,
Barbero de Aguilera, Abilio, «El pensamiento político visigodo y las primeras unciones regias en la
Europa Medievab~ en La sociedad visigoda..., ob. cit., págs. 1-77, especialmente pág. ¡4. Hillgarth,
J.N., ~<Historiography....ob. ciÉ., se inclinó por la creación del reino visigodo a imitación de Bizancio,
pág. 270), habría que situarlas, en la fundamentación del cambio historiogrático y del reino, operado
por el Bielarense y el Concilio III de Toledo del 589, estudiados en este trabajo. Simplemente asmstmna-
mos a la adopción de un modelo para adaptarío a la nueva realidad hispánica, sancionada por el Conci-
lio III de Toledo. Muy indicativas, dentro de esta adopción de un modelo, serían las observaciones de
Romero-Pose, E., «Trasfondo teológico del III Concilio..., ob. cit., sobre los testimonios de los conci-
lios orientales en el III de Toledo (págs. 363-365), y de los recursos escriturísticos en el texto conciliar
(págs. 365-368). A título de ejemplo, la definición de fe del concilio de Calcedonia recogida por el III
de Toledo se lee: in urbe constantinopolitanam cuando el texto de Calcedonia transmite: congregatis
in regia civitate (pág.364),preguntándose el autor si existe intención de convertir a Toledo en la nueva
Constantinopla. Por nuestra parte, reiteramos su relación con la fundamentación del cambio bistoriográ-
fico y del reino. La misma lectura tendría la influencia de la función del emperador, como especie de
obispo común, de carácter eusebiano, en los concilios orientales, transmitida de forma singular a los
concilios que les toman como base. El 111 Concilio de Toledo, con la exaltación del rey Recaredo, seria
un ejemplo (así percibimos las observaciones de Orlandis, J., «Lez 1» contirmatione concilil» en La
Iglesia en la España visigótica..., ob. cit., págs. 185-211, especialmente 197 y ss., donde aclara su ori-
gen). Así, la reunión del 589 en Toledo, evidencia un equilibrio inestable entre la vinculación de todo el
pueblo, sin distinción de ernia, a la peregrinación hacia la salvación dirigidos por su rey; y la solución
histórica para el pensamiento eclesiástico, con la introducción dc los Godos en la Historia. Sin olvidar,
que al optar el rey por la monarquía católica produce desequilibrios en su casta goda, al desvincular la
elección del rey del séquito. El Biclarense manifiesta este cambio historiográfmco e histórico.

88 Orlandis, J.; Ramos Lissón, D., Historía de los Concilios.., ob. cit., págs. 261-298 (la obra consti-
tuyente del IV Concilio de Toledo). Orlandis, Historia..., nb. cit., «El reino visigodo católico: 2. El perio-
do constituyente», págs. 139-168. Para la evolución del reino visigodo desde eí 589 a su final, sin olvidar
la obra anterior, consultar García Moreno, LA., Menéndez Pidal III. España visigoda 1..., ob. cil., págs.
200-268, y El fin del reino visigodo de Toledo. Madrid 1975, passim. Sobre la configuración del pensa-
miento político visigodo a través de los concilios, Barbero de Aguilera, A. «El pensamiento político...,
ob. eit., págs. 3 1-56. observaremos como la utilización particular de la máxima isidoriana, rez eris si
recte lacias, si non facías non eris, por los grupos de poder de la sociedad visigodo-católica, acarreará
momentos de gran inestabilidad en el reino, favoreciendo su desaparición a manos islámicas en el 711.

89 vives, J. Concilios..., ob. cit., págs. 110-111 -
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Estacreaciónideológicadel reino visigodo,difícilmente puedeconcebir-
secomonacionalismoespañol90 Lo quese deducedel Biclarense,es la con-
versión de todaHispaniaen un sólo regnumcatólico.Con posterioridad,la
isidorianaHistoria Gothorum,no alcanzala condición de historia nacional
en el sentidomodernodel término, sino quedebeserentendidacomo exalta-
ción de una gens,de un pueblo, la nación goda,con la que identifica el
regno91,

El objetivo de JuanBiclarense,no es otro que la celebraciónpúblicade
la gran alegría, que suponela conversióndel elementogodo al catolicismo.
El III Concilio de Toledodel 589,echólos cimientosde la unidadcatólicade
la Hispaniaromano-goda,inicio del reinovisigodo-católico.

En estemismo sentido,sin entrara considerarel ideal neogóticode las
crónicasposteriores92, no debemosolvidar los límitesdel reino visigodode
Toledo,589 allí ~.

SanJulián de Toledoseríael último granexponentede la culturavisigo-
da, defensorde la singularidadhispano-visigoda~ No olvidemosla redefi-

90 Consideramos desproporcionada, la afirmación de la idea de nación hispano-gótica, de

nación española, en el fenómeno religioso de la conversión del arrianismo al catolicismno, como
defiende TeilleÉ, .5., Des GotAs..., ob. cit., págs. 446-449.

Si atendemos a la consideración anterior, difícilmente podríamos valorar la obra de Strayer,
Joseph R., Sobre los orígenes medievales del estado moderno. Barcelona 1986. Y sobre todo, Lade-
ro Quesada, Miguel Angel, Los Reyes Católicos: La corona y la unidad de España. Valencia 1989:
«El núcleo de la obra trata..., de las doctrinas políticas y formas de organización del poder, de la
importancia clave que tuvo aquel tiempo para el paso de España como realidad histórica a España
como Estado-Nación, por más que entonces sólo se pusiera la primera piedra a través de la unión
dinástica de los reinos de Castilla y Aragón... para comprender mejor las posibilidades y los limites
del primer Estado Español,» pág. 18 (tesis desarrollada en el capitulo 3: Ideas, proyectos y realida-
des políticas, págs. 72-1 lO, especialmente 87-91). También resultan altamente ilustrativas, las pala-
bras de García Moreno al explicar el titulo de España visigoda: «Si al presente volumen de la Histo-
ria de España le llamamos con propiedad España visigoda es porque durante más de un siglo todo
el espacio peninsular estuvo efectivamente hegemonizado. y hasta dominado en su integridad terri-
tonal, por el Estado visigodo, cuyo centro de poder residía en la ciudad de Toledo», en Menéndez
Pidal III. España Visigoda! ob. cil., pág. 171.

A este respecto, consultar Diego Catalán, en Menéndez Pidal, Ramón, Los españoles en la
Historia. Madrid. 1991, págs. 9-73 (especialmente, págs. 17-21 y 32-40). Igualmente, Mitre Fernán-
dez, Emilio, Historiografía y mentalidades históricas en la Europa MedievaL Madrid. 1982, págs.
11-66 (espec., págs. l

7-I9yS7-Úl).
92 Un ejemplo paradigmático, Rodrigo Jiménez de Rada, Historia de los hechos de España tEd.

Juan Fernández Valverde). Madrid. 1989 (Corpus Christianorum Continuatio Medievalis, vol. 72:
Historia de rehus Hispanie).De igual modo, el ideal neogótico y la proyección del reino visigodo,
Fontaine, J.; Pellistrandi, Chr., LEurope héritiére de lEspagne wisigothique, Madrid. 1992 (especial-
mente, los artículos de Adeline Rucquoi, Agustín Redondo, Alain Milhou, Jean-Robert Armogathe y
Benoit Pellistrandi, págs. 341-396). Imprescindible la consulta de Recuero Astray, Manuel José, Orí-
genes de la Reconquista en el Occidente peninsular Universidade da Coruña 1996, sobre el alcance
de la conquista musulmana y el desarrollo de la idea de Reconquista, especialmente págs. 43-82.

«~ Orlandis. J., «Le royaume wisigotbique ci son unité religieuse>~, en Fontaine-Pellistrandi,
LEurope Héritiépe..., ob. cit., págs. 9-16, especialmente pág. 9.

~ La producción bistoriográfica de San Julián de Toledo se encuentra recogida en, Hillgartb,
J.N., Saneil luliani Toletanae sedisEpiseopi Opera. Parte 1. Corpus Christianorum t. CXV
Turnbolti 1976 (especialmente la «Historia WambaeRegis»,págs. 217-255; y «De Coniprohatio-
nesextaeaetatis»,págs. 142-212).
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nición del conceptode bárbaro~. Esteobispopronosticóla inminentecaída
de Bizancio por los árabes,en su De ComprobationeSextaeAetatis,
siguiendoal profeta Daniel ~ El devenirhistórico le convertiráen un mal
profeta, los árabesacabaránconel reino visigodoen el 711 ~, mientrasque
Bizancioseguiráconvida, aunquetransformándosede Imperioa unanación,
con sucesivasetapasde crisis y esplendordesdeHeraclio (610-641)~

En definitiva, la Crónicade JuanBiclarensesuponela transformaciónde
un modelohistoriográfico,y la constatacióndel actade nacimientodel reino
visigodo-católico,a travésdel III Concilio de Toledo.Tristementeparanoso-
tros,concluyesuobraen590, aunqueno fallecehastael 621.

~ Beltrán Torreira, F.M., «El concepto de barbarie..., ob. cit., págs. 53-58.

96 Beltrán Torreira, F.M., «El concepto de barbarie..., ob. cit., pág. 58 y nota 37. Para el texto
de San Julián, Hillgarth, iN., Saneti luliani.... ob. cit., (De Comprobatione 1,21, págs. 167-169:
32/46, Daniel 2, 38-44). Para la profecía de Daniel, Torres Amat, F., La Sagrado Biblia..., ob. cit.,
pág. 963; y sobre su figura histórica, Gerard, A-M. Diccionario..., ob. cit., págs. 281-287.

~ RecuerdoAstray, MS., Orígenes de la Reconquisto..., ob. cit., págs. 43 y ss, Cuenta con
bibliografía actualizada y la primera parte dedicada al estado de la cuestión, págs. 11-39.

~ Dicho desarrollo se puede observar en: Ostrogorsky, Georg, Historia del Estado Bizantino,
Madrid 1983. Diehí, Carlos, Grandeza y servidumbre de Bizancio. Madrid 1963. Cabrera, E.; Segu-
ra, C., Historia de la Edad Media-II? Oriente. Madrid 1987. Mantran, Roben, La expansión musul-
ozona (siglos Vn al XI). Barcelona 1972.


